
TAQUERIA LOS CHACHALACOS

CVI160212AD3
AVENIDA BONAMPAK, MANZANA 2 LOTE 5, 1B, SMZA 9 CANCUN, 77504,

BENITO JUAREZ, CANCUN, QUINTANA ROO, MÉXICO
General de Ley Personas Morales (601)

COMPROBANTE FISCAL

Folio Fiscal 683053F3-5E76-4446-91A5-6A2
4054114A3

No. CSD 00001000000503940780

Serie/Folio TAQBONAF - 4574

Tipo comprobante Ingreso

Fecha expedición 2024-02-06T23:23:09

Expedido en: Benito Juárez, Quintana
Roo, 77504

CLIENTE DATOS GENERALES COMPROBANTE

RFC: IFN060425C53

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Uso CFDI:  Gastos en general (G03)

Domicilio:  INSURGENTES SUR, 452, ROMA SUR, CUAUHTEMOC, CDMX,
MEXICO, 06760

Régimen:  Personas Morales con Fines no Lucrativos (603)

Forma pago: 04 - Tarjeta de Crédito

Método pago: Pago en una sola exhibicion (PUE)

Exportación: No aplica (01)

ClaveProd No Id Cantidad Unidad Descripción Valor Unitario Descuento Impuestos Importe

90101501 1 (E48) Consumo de alimentos del ticket
00108885 del 2024-02-06

$146.55 IVA 16 % $23.45

Obj Imp:02

$146.55

CANTIDAD EN LETRAS:

CIENTO SETENTA PESOS 00/100 MXN

 Subtotal: $ 146.55

 IVA 16% $ 23.45

 Total: $ 170.00

Ticket:  TAQBON-00108885

No. Serie del CSD del SAT: 00001000000504204971

PAC: PPD101129EA3

Fecha y Hora Certificación: 2024-02-06T22:23:41

Sello Digital del Emisor: UbnIACaokBJ8O33Akn14nRkqplqc2JiOtErZGV3biNjV0QvggXkG/JNM+xfWQVbMFGfdlIqbo+NNAYvXQZ9XPgyQ
F9Dt+p1EXeAhlYrFVYjfjKoQ/3b7y8zmLF9yHZt1X3VUdGMnSIOwkDVFOJqjShnn0BG5j+SprtuMy3yBtOwkDJnOL
H2oLwjDdv+20l3C6lHvKaLWavDOoY3DFHKC+h5+B95MlJZmtZUlMGWjl1PqtkWWANftvH/yiK94RRomtOlmYfx6G
GouHESO59rpmCCbC2JtdjsrCUgd6W2RzyuNNAucOF+iLa7z+IAqIjVnmn6ITinSOlNrvw0bqcwqDA==

Sello Digital del SAT: WjLx4Wptkri5FibaBxhS+eqM5jHSZ9aL+DqlSH1m0L790uUiQxl6IZJF75uRjdXu0Y34PcchhszgbRG+FlFDkpgzFTIt
wcF1Vy6ML2T8BC7y9CbLOcQhXHx2BHIAmPp2ajnFQj29rcneHoqAn9RrEgH3VU42JchfqQIC55FagjrgYInFdeOo
CAAw21jNOCL1k6R/Dxu6z5GyM9UVCECpBn5C7342QFA3GBSR/ypucVNVPLXKpBl9Xtr5HRYYruIXY9x08kE96n
Fp4oQka+vEx4fcVhUohd780w4f6OTDTFhKvzlCn22UmZjaAhwfJ3ups2QYNewXVx1kpQgcFHgFYA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|683053F3-5E76-4446-91A5-6A24054114A3|2024-02-06T22:23:41|PPD101129EA3|UbnIACaokBJ8O33Akn14nRkqplqc2JiOtErZGV3biNjV0QvggXkG/JNM+xfWQVbMFGfdlIqbo+NNAYvXQZ9XPgyQF9Dt
+p1EXeAhlYrFVYjfjKoQ/3b7y8zmLF9yHZt1X3VUdGMnSIOwkDVFOJqjShnn0BG5j+SprtuMy3yBtOwkDJnOLH2oLwjDdv+20l3C6lHvKaLWavDOoY3DFHKC+h5+B95MlJZmtZUlMGWjl1PqtkWWANftvH/yiK94R
RomtOlmYfx6GGouHESO59rpmCCbC2JtdjsrCUgd6W2RzyuNNAucOF+iLa7z+IAqIjVnmn6ITinSOlNrvw0bqcwqDA==|00001000000504204971||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,663.00 $1,663.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $266.08

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 80/100 M.N.

00001000000507247013

OUrfP9k0bFsXXrS8s1bFqn2hdYCoyF8mJWMwikonACoPZKTrUAwIpdCXPMhqZlBu7ak6GOZdpp4+1wO53UpG4ZZ7iWufUqxLO1jCjs/3wyXaKUXi5R5zfAcGoWgMvbstruCDuqbLvbFhUrhu2pM5ajNPZlc2q+h
+Ua9fL1cGTHqieasFjT44/49T/MerGJzAcbmlfWToD2hw7Woapjew3m2wJ4zDp4jbEqtAXN3OaFkETP/4vCdQkf1E5X/X0Th/WDDXK3UUGludSQU3ALCz1pJ6rQrW2Ni5tTlMDE19CLDIF52TxBIoI6aMCDEYz0+aL6EKqVYlGjD1LDMd+Y8iIg==

ab3xsywGHwFYYSRVz+JnvR4tGCPt/90QkmUlJUt5tTy7Euk8BTBDmOuCLUsechWCMI4Qrk2SApCv5vieTK/vFfeKdkIELDQ7L/eVvr0FWw1CWIu2DYp9BM+VxXJumVjEUl0fBqmbJIXX+TvtL1UWIPTgLVsClIsy9V89Zhg1WTDYsyzzSTPCO9adI+VZ3BX8GKI9OmfnhZX/8TIzf4SfeIZ53f7HjSGV3j
+AQcd3s6VC/OefYxr7UTfTYeeDhsLBiAPSZnGxKAvxr2seAs84mT81FVNq8KBKT/ckaS3HTJxFaKcbQvakKf3aSoMxrcZeiXu3stqg7hImdlDyGJTP9g==

||1.1|FE397C05-6F41-4B76-A653-6B5CFFF60AAA|2024-02-08T06:22:20           |
OUrfP9k0bFsXXrS8s1bFqn2hdYCoyF8mJWMwikonACoPZKTrUAwIpdCXPMhqZlBu7ak6GOZdpp4+1wO53UpG4ZZ7iWufUqxLO1jCjs/3wyXaKUXi5R5zfAcGoWgMvbstruCDuqbLvbFhUrhu2pM5ajNPZlc2q
+h+Ua9fL1cGTHqieasFjT44/49T/MerGJzAcbmlfWToD2hw7Woapjew3m2wJ4zDp4jbEqtAXN3OaFkETP/4vCdQkf1E5X/X0Th/|00001000000507247013||

$1,663.00

IVA 16% $266.08

ISH 5% $83.15

IMPSAN 32.57

Total $2,044.80

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,044.80

***Por Cuenta de Terceros*** RFC GIR0308296V2 GRUPO INMOBILIARIO 
ROSETTA

Hotel City Express Suites Playa del Carmen ubicado en AV. BALAMKANCHE 
MZ 30 LOTE 4  PLAYACAR FASE II Playa del Carmen, Quintana Roo 

C.P.77710

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2024-02-08T06:22:04

00001000000509727848

fe397c05-6f41-4b76-a653-6b5cfff60aaa

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio SPDC 40546

Tipo del Comprobante I Ingreso

GUTIERREZ ENRIQUE21276902

PLAYA DEL CARMEN,  QUINTANA ROO, MEXICO C.P. 77710 2024-02-08T06:22:04

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2024/02/07 2024/02/08

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

220

89409853

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RFC          : IFN060425C53                            

RFC: SHE190630V37   Regimen Fiscal : 601-RÉGIMEN GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES 

04-Tarjeta de crédito

EAN PLU CANTIDAD UNIDA D 

MEDIDA

DESCRIPCION VALOR 

UNITARIO

Page 1 of 1

PUE-PAGO EN UNA SOLA 

EXHIBICIÓN 

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION

DÍA MES AÑO HORA

Folio Fiscal

FECHA Y HORA DE EMISION

DÍA MES AÑO

07 02 2024

HORA

14:18:41

1B9688F8-17B7-4836-908B-E1F9B91161ED

07 02 2024 14:21:41

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  CSD :  00001000000511885277

N° DE SERIE DEL CERTIFICADO  SAT : 00001000000518288286

FACTURA - FSSC208790 
EXPEDIDO EN SUCURSAL QUINTANA ROO, CANCUN CENTRO, C.P. 77500   

AV. UXMAL  LOTE 12 Y 14 MANZANA 26  

COL. SUPERMANZANA 22 CENTRO CANCUN MEXICO

QUINTANA ROO  77500

CLAVE 

PRO/SER

IMPORTEBASE IMPUESTO IMPORTE 

IMPUESTOS

FACTOR TASA

MXN

I  

DOMICILIO FISCAL  LAGO ZURICH   245   EDIFICIO PRESA FALCON, PISO 7 COL. AMPLIACION GRANADA MIGUEL HIDALGO, MEXICO     CIUDAD DE MEXICO, C.P. 11529

USO CFDI :  G03-Gastos en general

Receptor   : INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

DESCUENTO

METODO DE PAGO   

FORMA DE PAGO

C.P.                         : 06760

REGIMEN FISCAL : 603-PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

TIPO DE COMPROBANTE

TIPO DE MONEDA

SANBORN HERMANOS

Objeto

Impuesto

9999999 $205.17$205.171 Q3 SRV90101501 Alimentos preparados $205.17 Tasa $32.830.160002 $ 00.0002

0332,001,1638,07/02/2024

I.V.A.

SUB-TOTAL

TOTAL

$205.17

$238.00

$32.83

(* DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. *)

SELLO DIGITAL DEL CFDI : 
gwz36bQlLJsSpX9ORJSoyGlndym4eafUeIaN0vfOdqE4MBxeeeBxhSknxnyEz/Im5hgKV/Bry+5+cOeAFrJzQhxCWT2kS8S5tojJ9v5UjONob4YSxsf553WfJLQH8CVHmN

OKX2xH22hTgk+lWwkxxlWcwhlllOhDhkZuSbTbYAc5nOsA4oT3ROre8jAa/wUlWIGmStJRYnq6keNUeDV4/3wRTppKadRiiycyu4fDSQGbl/PwWpQ3Nd7k5FeitvQYmLg

gRJ329GfTJMgd5O8RG6RMJo0DhEFSOn8b+Qve1dRyGa/t2ErZXV2hnS6GmPjZJvIPdN6OO6PlX4ImZ5OM0A==

SELLO DEL SAT  : 
cOIcTprX/a350c8QvzgeH3eOZEfEmJeEWV6uOQnjxcL6IZTYBAkzRbcyarpE4+hD4KN4W70wtgEWOL6YHYfWpnM5DYzgZsvKmPBOZWA1d5QJrYwZwYycmSSq

XyRL/r+knhLYKvVQpuRZ80HCqjt7fwir8rtNSAPH8jslsOqSXNzRPJ/iLddjTWjgvZ7o1gys/kyOdhnno7moWqmJdQoo3Ze+HlXwTZOqugLWGSZvFPCylWCIKOcdqYx

dl8NRvghjeNtVJRXa7EE+YdjRordiCKtr8uOUlh3Ey1bchGzln7ybMmgvUHFmZoiAUHB+Rj2l91ntmlK8Tanx6UPO+CWiGw== 
ESTE  DOCUMENTO  ES  UNA  REPRESENTACIÓN IMPRESA DE  UN  CFDI

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT : 

||1.1|1B9688F8-17B7-4836-908B-E1F9B91161ED|2024-02-07T14:21:41|PRO170621R87|GWZ36BQLLJSSPX9ORJSOYGLNDYM4EAFUEIAN0VFODQE4MBXEEE

BXHSKNXNYEZ/IM5HGKV/BRY+5+COEAFRJZQHXCWT2KS8S5TOJJ9V5UJONOB4YSXSF553WFJLQH8CVHMNOKX2XH22HTGK+LWWKXXLWCWHLLLOHD

HKZUSBTBYAC5NOSA4OT3RORE8JAA/WULWIGMSTJRYNQ6KENUEDV4/3WRTPPKADRIIYCYU4FDSQGBL/PWWPQ3ND7K5FEITVQYMLGGRJ329GFTJM

GD5O8RG6RMJO0DHEFSON8B+QVE1DRYGA/T2ERZXV2HNS6GMPJZJVIPDN6OO6PLX4IMZ5OM0A==|00001000000518288286|| 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la 
identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, 
mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría 
rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de 
un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual 
puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la 
persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad 
para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una 
factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Clave
Producto

Can
tida

Concepto / Descripción ImporteValor
Unitario

Tipo de comprobante:

Certificado Digital:

INGRESO

Regimen Fiscal:R.F.C.:

RECEPTOR:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LO

R.F.C.: IFN060425C53
Domicilio:

Colonia:

C. P.:
Ciudad:

AVENIDA INSURGENTES SUR N-452 ENTRE AV.BAJA CALIFORNIA Y CALLE TUXPAN

COL.ROMA SUR

06760

Distrito Federal

CLVE.
Unidad

OPERADORA CHINAMEX
OCI140804UD3

Serie:
Lugar de Emision:

601

facturacion@ghk.mxe-mail:

Numero de
identificacion

Uso CFDI: 

Forma de pago: 04
Método de Pago

77723
AA

G03

PUE

FACTURA

Fecha y Hora

2024-02-08T16:14:39

Folio Fiscal:

7170D59A-F20C-543E-BFE4-9E7295101710

 Folio

B3858

00001000000515993809

Calle Tórtolas Manzana 4 Lote 14 Casa 51 PB
col. Villas del Sol, Playa del Carmen, Quintana
Roo, CP 77723

 Consumo de Alimentos y Bebidas 164.6552E48901015011 164.6552

SUBTOTAL:
I.V.A. : 26.34

TOTAL: $191.00

LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN DELITO EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES 

	*Efectos fiscales al pago

RFC del Proveedor de Certificacion:

No de Serie del Certificado del SAT:

Fecha y Hora de Certificación:

Cadena Original

k0mwBK+ZMC9ly7LntVg0R/CZevsELy+0aiNCEEyPXm6RjHPdp06EPh8bUMNK00fMlkVa0jlVV1q2yfwKj+ga7dHqPWSOMQn2PCuZ
HZ9xchcDbFJ4dQPoATPbke508eFj126ymB3ArCmRRGBUHgVCDW9rdf/QdHapWpw37CE7iXp5rmbbVUcxsuTfqmnbvmUBAk/KuTO
HLsHaiPADmp7e0rwabofJb1Xe+HqUhZVOVR/F2ZhXn2dzfYoVi0bVI2GbbS95j3yXMHCrWxgKifjXJ25byac+twlTqTm9Z5VpYADxxyj
O8cp5O3HhefNIdvKyWX3SpVmNwxx1MP03PNH2mw==

ElLyMXrtfgewRPGYKozWTrpGJkr0uI5egkMPcz2chIxZOKGalLaACeuM8/dcUu16bj+z8rHsZxufaNZOXQFvBjSIJ1
i3AarB9QpjkrqUqTptBMjxCHtCEf+oP8K2NCUugJOuFhiXw134xt+qEV8Mu9i09M08um5LDkS1P70Z2XzY9m/fly
Nb2+5oZyAiSOpozig1rx9EH8GyWNVVo9M0iaoscIiHIvIXkwgWmB6D86SnINnhp4cjmbMTI+QkOgbrDmd66dbIB
YcGPhlfZGaycBsQRkZA9XXN0NYlIh7w+kWZHjzMHokipLbHRSdPMWyzgYdQU0AQ6SDeRb0Y9MY/hg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI Ver 4.0

CVD110412TF6

164.66

Documento generado por sistema de facturacion GastroLogix(c)

Sello digital del CFDI Sello del SAT

2024-02-08T15:14:42

||1.1|7170D59A-F20C-543E-BFE4-9E7295101710|2024-02-08T15:14:42|CVD110412TF6|ElLyMXrtfgewRPGYKozWTrpGJkr0uI5egkMPcz2chIxZOKGalLaACeuM8/dcUu16bj+z8rHsZxufaNZOXQFvBjSIJ1i3AarB9
QpjkrqUqTptBMjxCHtCEf+oP8K2NCUugJOuFhiXw134xt+qEV8Mu9i09M08um5LDkS1P70Z2XzY9m/flyNb2+5oZyAiSOpozig1rx9EH8GyWNVVo9M0iaoscIiHIvIXkwgWmB6D86SnINnhp4cjmbMTI+QkOgbrDm
d66dbIBYcGPhlfZGaycBsQRkZA9XXN0NYlIh7w+kWZHjzMHokipLbHRSdPMWyzgYdQU0AQ6SDeRb0Y9MY/hg==|00001000000504204441||

Propina..: $0.00

Total Incl. Propina.:

00001000000504204441

$191.00
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Expedido en
ALVARO OBREGON  229

CENTRO, CHETUMAL OTHON P BLANCO
QUINTANA ROO MEX 77000

PROMOTORA TURISTICA INTRA BAHIA DE CHAAK

ALVARO OBREGON 229

CENTRO,   CHETUMAL OTHON P BLANCO

QUINTANA ROO MEX    77000

PTI120614GLA

FI CHETUMAL

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9832673200

Email Hotel : gshfiche@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000506814367

Fecha de Emisión 2024-02-09 08:31:34

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) FBFE8CEF-23A9-4D73-8FB6-30874C6DD74F

Fecha de Certificación del CFDI 2024-02-09 07:31:37 Folio (xml):450332

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : GUTIERREZ VAZQUEZ, ENRIQUE

Estancia : 20240208      20240209 Folio : 204247 - 0 HAB : 230 Reservación : I  252886     1

Cajero : RAA Formato de Factura : 00 Referencia : FICHE 207711

Contra Code : DEFRPL Compañia : CLIENTES PARTICULARES Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.080000  Tipo Factor: Tasa  Importe $113.64
Base: 1420.56

1420.56 1420.56

Sub Total 1420.56

IVA(0.08) 113.64

DERSAN(0.0) 16.29

ISH 71.04

*** UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUN  PESOS  53/100 M.N. *** Total Facturado 1621.53

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1621.53

Sello Digital del CFDI
mdpvoo+SqYrN25846hp4VTjD3FTkdy96Wc1LxPGv/yjDlZ49DyTHhKNV7Sa5IpTgMYuNkVVM1CQ+WDwIjK/bTRu+gk13TBTwuzp720FDfkmkStdxLLYkSO+InxUP
v394aTc7LsIEyuSZhElNdzueQA79Sw2vcfkVLZ/Hst7DBHQhYlcA07O4JSSf1RKCv5IVDINwUrOKUHy5F7TCkiAko8CCKDkhw/Bv4bgoPGcS3gLotRR6Qj1W/vwu5
ZrHHdUnQK/gsuFsLpEh6wH2Ee+Qmb/BwjvQUNTJPFLl8b6KDs5AI5NARrFXMxR8/2hzpcoRVxm9E+o9yIgTtsqvHkCaxA==

Sello Digital
LuYKQ4Zfp5dsZ1sgiKCIl2gM1fldIH+tjNttH9D/y+MB39Hh5U7gvRaQWEbzDayiGt8ZsRk605Y+vB159ifRpjT2VonaRG6WQFkiC9ToMsE+eqa9uPpzpWM2bqRXAzv
pvcA9O8NE/bwEtFPbamatoVe4S6yYnqwXwwpWIJZ+OsoMm76S4NGVTZkMMwkrYHbNcfFnwO3r5GDuqM1FPu6p3/SVxoAIrj69OKGjkNmtChIG4Ypxx4TAOJdO
8VgD1CCxUYagm4OewdsZctEZ7dNENdDX7y9DJz+8ximhGIseaSwJgAq7iRTdQ9Qryw3dfw8xVYr8Q3AdotLrPyurt3+GCA==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|FBFE8CEF-23A9-4D73-8FB6-30874C6DD74F|2024-02-
09T07:31:37|EFA100217SU5|mdpvoo+SqYrN25846hp4VTjD3FTkdy96Wc1LxPGv/yjDlZ49DyTHhKNV7Sa5IpTgMYuNkVVM1CQ+WDwIjK/bTRu+gk13TBTwuzp7
20FDfkmkStdxLLYkSO+InxUPv394aTc7LsIEyuSZhElNdzueQA79Sw2vcfkVLZ/Hst7DBHQhYlcA07O4JSSf1RKCv5IVDINwUrOKUHy5F7TCkiAko8CCKDkhw/Bv4b
goPGcS3gLotRR6Qj1W/vwu5ZrHHdUnQK/gsuFsLpEh6wH2Ee+Qmb/BwjvQUNTJPFLl8b6KDs5AI5NARrFXMxR8/2hzpcoRVxm9E+o9yIgTtsqvHkCaxA==|000010
00000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a PROMOTORA TURISTICA INTRA BAHIA DE CHAAK

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to PROMOTORA TURISTICA INTRA BAHIA DE CHAAK
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Expedido en
AV.TULUM LOTE 1 01 MZ2 SM13 ESQ
BANCO CHINCHORRO Y ANDADOR
CONTOY

SUPER MANZANA 13 BENITO
JUAREZ.CANCUN
QUINTANA ROO MEXICO 77504

OPERADORA HOTELERA BANCO CHINCHORRO

AV.TULUM LOTE 1 01 MZ2 SM13 ESQ BANCO
CHINCHORRO Y ANDADOR CONTOY

SUPERMANZANA 13   BENITO JUAREZ.CANCUN

QUINTANA ROO MEXICO    77504

OHB140327GN7

ONE CANCUN CENTRO

Reservaciones : (01-800) 504 5000 / 53 26 69 00

Contacto hotel : 9988816940

Email Hotel : gg1cuce@posadas.com

Tipo régimen : 601

FACTURA

Certificado 00001000000512337339

Fecha de Emisión 2024-02-07 07:39:34

No. Certificado SAT 00001000000504041684

Folio (UUID) ADFB53C7-63B6-4D49-989D-AEAE06870316

Fecha de Certificación del CFDI 2024-02-07 06:39:37 Folio (xml):220011

Exportación 01

DATOS DE FACTURACIÓN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

Uso CFDI : G03

Domicilio Fiscal : 06760

Régimen Fiscal : 603

Huesped : GUTIERREZ VAZQUEZ, ENRIQUE

Estancia : 20240206      20240207 Folio : 140728 - 0 HAB : 206 Reservación : I  177770     1

Cajero : BDR Formato de Factura : 00 Referencia : 1CUCE 168083

Contra Code : DEFRPL Compañia : FORD Agencia : PART

PRODUCTOS Y SERVICIOS

Cantidad Unidad de medida Clave Producto Concepto Precio Unitario Importe

1.00 E48 90111800 RENTA DE HABITACION
Objeto Impuesto:  02
Impuesto Trasladado:  IVA  Tasa/Cuota:
0.160000  Tipo Factor: Tasa  Importe $217.78
Base: 1361.12

1361.12 1361.12

Sub Total 1361.12

IVA(0.16) 217.78

DERSAN(0.0) 83.60

ISH 68.06

*** UN MIL SETECIENTOS TREINTA  PESOS  56/100 M.N. *** Total Facturado 1730.56

Método de Pago : PUE

Forma de Pago : 04 PaidOut : 0.00

MONEDA : MXN Propina : 0.00

T.C : 1 Total a Pagar : 1730.56

Sello Digital del CFDI
TDAyQKTXJwHvaD1wIarzQiJ/WengBQCiSFcC5UMMa150kcysbYRXlsWFoFmRHLpRpH+0ZTmsIVh77uz+QrZJNJOvB7eXzWHlAQSlDl0gQ2ptttOCcUb9VvmS9
95J7idujW4LmmjBpAY7nejBCUgDdWDOQHdZ9S0DRAyDil54kgLYTXnrayptH0zYSAIIZB+DOV/B+6Tj7hayRMSPlrG5+60FdFhycNx5dZgWzcykzqdzRM1m/vWjG
oq1hW/CNI9Vnio+aq59L2kGKzQv12H1g4hk5+eK3mHUJq963uHtjOIU07qqFzr+iQFN9Kt+KriX8W+W3JhtoBJ/O3TFxkb/4A==

Sello Digital
XToNSzqrVtBpmnsVq7mdES+LCwNb+jliG/JXEH82YiMJgMotQu5bTehrHBtpm+WuRq+IRY+ljuCn5ZqqUSwx52sB9BklMCkpW2Epl8AxoL3N+i1LF5oXAQIvPZz/G
QoV0BFUvopH61mdCFBZESxNPTmTU8Sx6HPASDEW5mF9fuhRgcsvEAVe6aZbfveXbaF87YLcrTptxFRF+bSvaepKcYiLS1OVFTzJ3EAQP4MY7tHV3L/h9jJAIK
JfhHDiU5l9OtLptHLlYUS9icyF3Ee0+T84OedPiUg2nUpLuMospV2JWqEUG7onWJWyvGQhbnfzoArxOyKlC0HZNOxk9YaTIg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|ADFB53C7-63B6-4D49-989D-AEAE06870316|2024-02-
07T06:39:37|EFA100217SU5|TDAyQKTXJwHvaD1wIarzQiJ/WengBQCiSFcC5UMMa150kcysbYRXlsWFoFmRHLpRpH+0ZTmsIVh77uz+QrZJNJOvB7eXzWHlA
QSlDl0gQ2ptttOCcUb9VvmS995J7idujW4LmmjBpAY7nejBCUgDdWDOQHdZ9S0DRAyDil54kgLYTXnrayptH0zYSAIIZB+DOV/B+6Tj7hayRMSPlrG5+60FdFhycN
x5dZgWzcykzqdzRM1m/vWjGoq1hW/CNI9Vnio+aq59L2kGKzQv12H1g4hk5+eK3mHUJq963uHtjOIU07qqFzr+iQFN9Kt+KriX8W+W3JhtoBJ/O3TFxkb/4A==|0000
1000000504041684||

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro de las 24 horas siguientes y ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
dentro del mismo mes en que se emitió este documento, contactando a Servicio a Huéspedes del hotel Debo y pagaré a OPERADORA HOTELERA BANCO CHINCHORRO

Tome nota que la nueva factura saldrá con la fecha de reemisión. La fecha de consumo no cambia I agree to pay the balance due to OPERADORA HOTELERA BANCO CHINCHORRO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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